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Prov^Lin de J*”8?- *” "^ntaío, se
P¿atdlf ,ti Hospicio

«="“d
y dirigidas . *Üguan V.alo.rea deberán ir cerH.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cíntiinoi freí' caía fralabra, Al eri<híi| 

leompe fiará nn cello móvil de UNA peceta por ee4i 
ioerción.

Loe aouneioa obligados al pago, *ólo ee huerter*» 
frrivio abono o ciando haya persona en la capital que 
cespond i de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobe» 
nador, por oficio; exce^inánciose, según está preve 
aido, las de k primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompaflará un ejeaiplA 
íel Bo i-x t im respectivo coma comprobante, siendo *•

rti.^ "Amer^ n" dc la Cltada Itufrecct*
^’¡h de^d wlamen despué. de transa
í .«al Precn^/" Publicación, ^lo se

aao corriente y 0 » ^5 caímos loe
1C y a 6S loa de anteriores.

pago loe demás que te pidan
Tampoco timen derecho más que a un eoú> ejehr 

piar, que se uúlicitará en el oficio 'de remuión dd
original, ’os Centroa oficiales.

El "Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en lo ls*
ae «utenores. >nenU dd Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Afrira bTíJm  Canarias y 
tivin ^wolgación «T % le8lwlaeÍ6D Peninsular, a los vein^ 

ípog ■ ’ 185 D° * d apU8Í”e otra coee- (C6" 

,'i»¿on’u"e,'a ^«"df oné r,obie7'® •on obligatorias para la capna) 
U* despU¿ Sí® ,e Publican oficialmente en ella, y desde 

S Sí' p,"hlr' '• p-í«¡-

Inmediatamente que ios setter#* «Alcalde» y Sec»¿tirios ««*>» 
esu Vo l it im Of ic ia l , dispondrán qw se fije un ejempk* es 
ti sn4® dc -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de» d 
luiente.

Los icf.ore» Secretanos cuidarán, baje su más estrecha respot^ 
xlidaq, de conservar los números de ste Bo l e t ín , colecciociadot 

ordenadamente para su encuadernación, que . ccbrrá veriieerse 
final de rada semestre.

^SECCION QUINTA

/u Núm. 4.159. 
untamiento de la S. H. e inmortal 

ciudad de Zaragoza.

Üara el d^1*' BOr, cl ^xcmo- Ayuntamiento que 
le ^cladoreQ 1 e 1OSI huerca de las diez plazas 
l->e3das Do, Id% 3 Polic‘a Sanilaria de Abastos 
n? ^ans t-rPnn-Corporación municipal se hagan 
h3'1’ de conFrUaLque a conlmuación se relacio- 
(ía Up|0 H del pm'dad con lo que dispone el ar- 
ho echa xeS,aniento de Hacienda municipal

^dio d , agos,° de l924. sc hace público 
^Uentes. Q presente edicto a efectos consi-

'^■«-nsferéncias ([ue se olían: 
^e| ca )í
C^astos10 articulo I, «Material de 

^Úitlo v ' ')Or econ°mías...............  
o?’ ¡nnecpí’J.^^^i^’ode automó- 
rsa,la Por adauisición de 

aP!tu|0 V..........................'..................  
n s>, snke" n' inspección de Arbi- 
v¡ara personé'116 de 10 consignado 

l6n de vacantes6're" 350 de la pr°"

Pesetas

2.000

2 500

6 400

10.900> Suman .. <. 
Pr,

eSÍdenteynde. agosto de 1933.— El Alcalde
' 1 'ancisco Monzón.

' Núm. 3.927.

Extractos de los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento de Zaragoza, durante el mes de junio 
dc 1933;

(Couclusión).— Véusc cl B. O. del din 5.

Nombrar la Comisión que con la del Ayunta
miento de La Puebla de Alfindcn estudien la si
tuación dc los aprovechamientos del monte Rea
lengo de Villamayor.

Autorizar a D. Ricardo Ruiz Ecrnández para 
el traspaso de un nicho perpetuo a favor de don 
Manuel Estarriaga.

Denegar instancia de D. Angel Brusel, queso- 
licita ser nombrado aprendiz meritorio del Ma
tadero.

Autorizar a D. Jesús Aznar para ser abastece
dor de carnes.

Conceder' permiso a D.a Isidora Sarinena para 
instalar una garita de churros en Arboleda Ma- 
canaz.

Anular acta levantada a Patronato Villaher 
mosa.

Quedar enterado de la sentencia dictada por 
el Tribunal Contencioso-administrativo en el re
curso interpuesto por el Ayuntamiento de Zara
goza contra resolución del Económico-adminis
trativo desestimando acuerdo municipal que exi
gía el pago del canon por agua y vertido a la 
Compañía de Tranvías.

Anunciar concurso para la adjudicación del pe
lo de cerda-depositado en el Matadero.

Conceder el derecho de tanteo a D. Jesús Mon
tañés para la adquisición de un solar colindante 
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con la finca de su propiedad en la calle del Con- . 
de Aranda.

Desestimar el recurso de reposición interpues
to por D. Emilio Espinosa y D. Emilio Vázquez 
contra el sueldo que les ha sido asignado como 
Inspectores de Arbitrios.

Anular acta de inspección levantada a D. Julio 
Albalá, sobre agua para obras en la Avenida de
Madrid. .

Aprobar el informe emitido por el Negociado 
en varias altas presentadas por distintos contri
buyentes a requerimiento de la Inspección de Ar
bitrios. . ,

Anunciar un concursilo para la adjudicación de 
los baños del Ebro durante la presente temporada. 

Desestimar las instancias de D. Alfredo Cayo 
y D. Antonio Casasús. en la que solicitan el pago 
en plazos de una contribución especial por pavi
mentación. ,

Dejar sobre la mesa dictamen proponiendo se 
anuncie concurso entre el personal interino para 
la provisión de las plazas vacantes en el Mercado 
de la Plaza de Lanuza y en el de Pescados-

Quedar enterado de Igs resoluciones del Dele
gado de Hacienda en los recursos interpuestos 
por la Federación de Parcelistas, Inspección del 
Retiro Obrero, D. Simón Almenara, D. José Cal
vo y Hermano, D- Julián García, D. Antonio Go
ta, D. Miguel Valero, D. Luis Chueca, Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, D.a Valera Aguarón, 
D. Pedro Sánchez, D. Dionisio Calvo y D.'1 María 
Teresa Alvira. . , . S

Alterar el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
en 238.161 ‘56 ptas., elevando la partida de Ingre 
sos Imprevistos a la citada suma.

Autorizar el vertido de las casas números, 31, 
33 y 35 de la Avenida de América, al alcantarilla
do de la calle de San José.

Dar de baja desde l.° de enero la casa número 
90 de la calle Conde Aranda, a los efectos del 
canon de agua y vertido. x ,

Autorizar las obras para practicar una toma de 
agua independiente de las casas 211 y 211 dupli
cado de la Avenida de Hernán Cortés.

Conceder permiso a D. Valero Hernández para 
cambiar la toma de agua de la casa número 6 de 
la calle Marqués de Ahumada.

Desestimar instancia de D. Jesús Iglesias, en la 
que solicita un puesto fijo de venta en la Plaza 
de Aragón. •

Dar de baja un anuncio colocado en la fachada 
de la calle de San Lorenzo.

Aceptar la baja en el padrón de solares de uno 
propiedad de D. José Vera, situado en la calle 
Madre Sacramento.

Quedar enterado del Decreto del Ministerio de 
Hacienda suprimiendo el requisito de aprobación 
administrativa de la Ordenanza formada por esta 
Corporación para hacer efectivos en el actual ejer
cicio de 1933 los gravámenes por los servicios de 
suministro de agua y vertido, quedando con esta 
disposición en vigencia la indicada Ordenanza, 
y autorizar a la Comisión de Hacienda para la 
aplicación de la misma.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Hacienda

Desestimar la instancia de D. Arístides M- O 13 
bo, que solicita reingresar en el Cuerpo u
Guardia municipal. , .;in

Declarar vecinos de la ciudad a D. Sobas 
Andrés, D. Cecilio Calvo y D. Alvaro Naya' • 

Jubilar al Guardia municipal D. Gregorio l

1 Desestimar instancia de D. Pascual L02.8"0/ 
que solicita el reingreso en el Cuerpo de la u 
dia municipal. . |a

Conceder 2 meses de licencia al médico 
Beneficencia municipal D. Fausto Guimbao.

Proceder a la limpieza del pozo negro de ia ■ 
cuela de Villamayor. j0.

Adjudicar el concurso para adquirir una 
neta con destino a la recogida de cadáveres a 
Francisco Navarro. . rastillo.

Dividir en dos Alcaldías el barrio del u-a»1 
que se denominen Delicias y Castillo. n¡1 

‘ Nombrar a D. Pedro Albir practicante de l  
de la Beneficencia municipal.

Anular los concursos anunciados para ia 
quisición de varios uniformes y autorizar a .a 
misión para su compra. , afa

Realizar las obras detalladas en dictamen j 
la habilitación del tercer Juzgado. toS,

Conceder pensión a D.a María Cruz cjo 
hija del que fué Jefe de Negociado D.^ ^ 
Bartos Perri, y aceptar la reforma del ariicu^ 
del Reglamento, en el sentido de que Ios .e el 
de los funcionarios fallecidos, sea cual tefl 
Reglamento a que se hallen sometidos, disi 
pensión. s rnoueS'

Designar los Sres. que figuran en ,a Pasión 
ta del dictamen para formar parte de la y » ¿e 
mixta provincial encargada de la sustituc 
la enseñanza primaria. . z-arrapiní'

Instalar un teléfono en el barrio de Gai t 
líos y aceptar 1.500 pesetas ofrecidas po* 
rrio. Nipcroci^0

Aprobar relación de facturas del 
de Gobernación. -asobf515

Conceder licencia para realizar pequeia 
a los Sres. que figuran en relación unida 
tamen. . _nnstru|r 

Autorizar a D. Domingo Ortas para c ^gCa, 
una casa de planta baja en carretera de * qtie 
299 , y expropiación de una faja de terre - 
mide 71'66 m.2 . pOr13

Aprobar certificación de obra ejecutaos ^^,5. 
contrata de las de cubrimiento del rio n 
que asciende a 64.598'65 pesetas. , । cü*1 

Adjudicar a D. Mariano Palacín Lorc^ ^ar¡o5 
cursillo celebrado para la enajenación de 
troncos maderables. „ .{e, 3y'

Obligar al propietario de la casa Moni 
a la realización de las obras detalladas e 
men. ■ je m0,’

Aprobar la liquidación de las obras jvw 
ficación del alcantarillado de la carretera ^n¡i 
drid y construcción del que falta desi 
de la carretera de Sangem§, y una ce 
de obras, que asciende a 18 882'44 p656, /¡ndí^

Adquirir, mediante concursillos, placa 
doras para el servicio de tránsito. . troSpar 

Autorizar a los propietarios de taxime 
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a h ?°r lurno dejen de prestar servicio un día a 
de qffcIuaoa'’ D'mitar a 120 el número de coches 
les d !!1.er* r9v*sar las licencias concedidas an 
c¡(5n । Vp l*e ¡unió 1931; autorizar a la Dclega- 
ma (h l lál?co Para marcar exactamente |a ror- 
tros cstacionarse dentro de un radio de 50 me- 
los i-‘H.cada uno de los puntos marcados; fijar 
de la para eI cobro de retornos; exceptuar 
a [0 especial para deportes los servicios 
dad- /ont0.nes establecidos en el casco de la ciu- 
e ¡nt¡ a 'as Ucencias con carácter personal 
laci6n'i eT^lci despachar por orden de presen- 
Rantes^6 Instancias las plazas para cubrir las va- 

Anr kUe se vaPan produciendo.
de )ar relación de facturas del Negociado 

fomento. *
aPertnOl '^ar,a Alfonso Giménez, para la 
6. g. Ja . c despacho de leche, en Argensola, 6; a 
da á» i Gil, para abrir carnecería, en Aveni- 

Oe la República, 39.
mandn ■ llLdva . a la Comisión dictamen desesti ■ 
ros snrvS'anc*a de Sociedad Patronos Panade- 
cióó Sa '^dando no se ¿Obren derechos de inspec- 
üos nn'!11^1^ a l°s establecimientos cuyos due 

Í)Cs, °. I13)7311 solicitado.
que ^'pt’.mar petición de D. Mariano Galindo, 
li^ ttcita abrir despacho de pan, en San Fé-

^oTs?^lzar a Alfonso Enfedaque y D. Floren- 
n para eI recrío de ganado porcino, en

AManicomio, 183 y Almozara, 49.
Abasto^1 re*ac’dn de facturas del Negociado de

Abastnl)rar sut)Íeí?es del Cuerpo de la Policía de 
I)e|cra ,s a D. Luis Serrano Díaz, D Ceferino 

Abo^ ° 'acal P O. Clemente Ortín Guallar. 
bunai |nar a los Sres. que constituyeron este Tri 

Sesias ,.letas re^amentarias.
acia (i,01.1 del día 23. Lectura y aprobación del 

Nomh3 anlerior-
ú¡zn /!ia,' ayudante2.°del Matadero al apren- 

Qtic ! 1)1 l-milio Sánchez.
Pecto i ^r. Ingeniero municipal estudie un pro- 
ro, y c ' s.uStitución de las calderas del Matadc- 

cn c* próximo presupuesto la can
, AdiHj-esar*a Para llevar a cabo esta mejora. 
^3 a *os Bañ°s del Ebro, durante el año 
, conceaJuan Muril,°-। del q i ■ Pensi<5n a D a Narcisa Sorrosal, viu- 
^nte U )*e*!e de Abastos, D, Leopoldo de la

*!0 y D alp-ar *a? instancias de D. Mariano Carri-
d ■ i'lar Gran, cn las que solicitan la con

te Aran o ?.s Puestos de venta en la ca’le Con- 
i ^epeo- a’ al Cine Monumental.
pdUe s?í' .,a iustsncia de D. Matías Lczcano, en 

do i??13 Un puesto de venta de frutas en la- Xd ^uiar.
vnunci0o . )aia’ desde l.° de enero de 1933, dos 

a|To y". C|reulantes a nombre de D Regino Na- 
laAut()r¡ Antonio Torres.
9dorCs Zar a D. Pedro Gasea para colocar ve

S de'i Un kiosco del Paseo del Ebro.
’ala una valla instalada en calle Madre 

Io’ presentada por D. Francisco Ca

Incluir en el próximo presupuesto un crédito 
de 9.647*20 a favor de la S. A. Gran Hotel de 
Zaragoza.

Condenar los recibos que por cuota especial 
se exigen a D- José Pinilla. por casa sita en Ma
nuela Sancho. ,

Desestimar instancia de D.a María Teresá 
Baqué, en la que solicita un puesto de venta en 
Plaza de Salamero.

Denegar instancia de las Monjas Mónicas, en 
la que solicitan la anulación-de la cuota que se 
les exige por contribución especial.

Autorizar a D. Pascual Gállego para el traspa
so de una sepultura del Cementerio, núm. 14 del 
Cuadro 51, a favor de D. Pablo Fantoba Sancho.

Trasladar los restos del que fué vigilante del 
Cementerio de Torrero D. Vicente Herrero al 
cuadro de funcionarios municipales.

Conceder plazos a D? Margarita Vidal y don 
Martín Lon para el pago de contribuciones espe
ciales de las calles de San Jorge y Gavín.

Fijar la base para el cobro del arbitrio de in
quilinato a D. León Sanz, D. Joaquín Tabuenca 
y D. Jenara Poza, correspondiente a los pisos 
Alfonso, 20, Cádiz, 15, y Coso, 115, respectiva
mente.

Aprobar el informe emitido por el Negociado 
en varias altas presentadas por distintos contri
buyentes.

Anular las actas de invitación levantadas por 
los Inspectores de Arbitrios a las Monjas de la 
Consolación, Mónicas y Sres. Monserrat. Ríus y 
Gelabert.^

Desestimar, la instancia de los propietarios de 
la calle la Paz, que solicitan que el Ayuntamien
to se haga cargo de dicha vía particular.

Cobrar un tercio de la contribución especial 
por la pavimentación de la calle de Aben Aire a 
D.a Aquilina Lafueníe, y los restantes al Cabildo 
del Pilar.

Conceder a D. Pedro Alonso los beneficios 
acordados para los propietarios que edificaron 
durante el año 1932 cn solares municipales.

Liquidar un acta levantada por la Inspección 
de Arbitrios a las Religiosas de Santa Ana por 
agua y vertido, relevando a la misma de la pena
lidad de los triples derechos.

Afianzar el arbitrio por colocación de velado
res en Coso, 87, a D. Miguel Suñé.

Aprobar la liquidación que figura en dictamen 
de agua y vertido, por una vaquería de la calle 
Sol, 2, y traslado a Lorente, 43.

Que vuelva a la Comisión dictamen desesti
mando la reclamación de D. Pedro Oral contra 
una liquidación del canon por agua y vertido de 
la casa núm. 33 de la calle Boggiero.

Aprobar relación de factuas del Negociado de 
Hacienda.

Que vuelva a la Comisión dictamen relativo al 
aprovechamiento del sobrante de pienso adquiri
do para los caballos de la Guardia municipal.

Desestimar escrito de reposición interpuesto 
por D. Julio Pérez Larrosa, contra nombramien
to de profesores de Gimnasia.

Conceder un mes de licencia por enfermos a 
los funcionarios municipales D.a Amelia Pascual,
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D. Salvador Muñoz, D. Luis Navarro y D. Ma
nuel Nivela. .

Declarar vecinos de la ciudad a D. Eugenio 
Oros, D. Ramón Urcia, D. Mariano Deza, D. An 
gel Gutiérrez, D. Miguel Berna, D. Víctor Mu
ñoz y D. José del Río. .

jubilar al Guardia municipal D. Donato Buj._
Desestimar la instancia de D. Mariano Asensio 

sobre diversas condiciones para hacerse cargo 
del cuidado y limpieza de los evacuarlos.

Que el guardia municipal D. Julio Miguel Ló
pez desempeñe servicios de escribiente de no
che en el Cuerpo.

Denegar la instancia de varias aspirantes a 
comadronas de zona, en la que recurren contra 
el acuerdo de no crear un Cuerpo de supernu
merarias.

Quedar enterado de la memoria de los traba
jos realizados en el Laboratorio de Bacteriolo
gía y Desinfección. _

Aceptar la renuncia del Concejal D. Carlos Na
varro de formar parte de la Comisión encargada 
de las sustituciones de la enseñanza religiosa y 
designar en su tugara D. Joaquín Uriarle.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación. , , ,

Autorizar para construir edificio: a D. Jesús 
Gascón Campos, en Mánuela Sancho, 46; a don 
Agustín Laguía, en Gavarre; a D Aniceto Sán
chez, en Centro, 12; a Manuel Moros, en Centro. 
44; a D. Miguel Ayarza, en Marracó, sin número; 
a D. Jesús Orla, en Lizarbe. 10; a D. Mariano Jun- 
za, en Barrio Oliven 14; a D. Lorenzo García, 
Barrio Casetas, y a D. Felipe Arqué, en Almoza- 
ra Para obras de reforma: a D. Cándido Monclús, 
en Ramón y Cajal, 55 y 57, yya D. Valero Ripoll, 
en Carmen, 60. Para aumento de piso: a D. Do
mingo Muñoz, en Unceta, 70 y a D. Serapio 
Luengo, en Santa Teresita, 41.

Expropiar la casa núm. 41 de la calle del Se
pulcro, propiedad de D. Pío Ballesteros.

Instalar bocas de riego en el jardín de la escue
la de Gimeno Rodrigo.

Recibir provisionaimente las obras de cons
trucción de un evacuatorio subterráneo en la pla
za de San Pablo.

Expropiar parte de la finca núm. 10 de la calle 
del Refugio, propiedad de D. Mariano Galindo.

Satisfacer cl importe dei flúidó para el alum
brado público del barrio de Santa Elena, como a 
los demás barrios parcelistas.

Denegar la petición de D. Julián Planas para 
que le sean enajenados materiales de construcción 
situados en las proximidades del Cementerio de 
Torrero.

Autorizar a D. Basilio Aguilar para instalar 
despacho de venta de leche en Conde Aranda, 42.

Autorizar la adaptación del local y funciona
miento de la nueva maquinaria con sus corres
pondientes elementos, instalada en la lechería 
Cooperativa de la Casa de Ganaderos, sita en 
San Andrés, 8.

Conceder permiso a D. Antonio Rebola para 
establecer despacho de pan, en Hospitalito, 4.

Autorizar el recrío de ganado porcino: a don 
Juan Andrés Lorente, en Mártirez de Jaca, 7; a

D. Pedro Baile, en Trovador, 153 y a D. 
rio Grañena Colás, en Avenida de Cataluña,

Proveer, mediante concurso libre, las pla 
vacantes en el Mercado de Lanuza y en e 
Pescados. , oe

Declarar vecina de la ciudad a D.a Guau» r 
Cucalón Franco. [eS

Desestimar instancia de los Guardas de .nl0(r|.a. 
y arboledas, en la que solicitan se les facil'te n 
tuitamente licencia para la circulación de 

de

er 
tú

le

la 
ca

cletas.
Dar de baja una valla 

drid, 44.
en la Avenida de

di 
vi

D.a Adela Lozano.Denegar instancia de D.“ Adela Loza"- 
solicita se le devuelva la cantidad satisfecha 1 
colocación de una palomilla.

Sesión extraordinaria del día 28. - LeCt 
aprobación del acta de la anterior. ael

Aprobar el proyecto de Reglamento 
régimen interior del Cuerpo de Policía ur 
a excepción de los artículos adicionales. r0.

Sesión del día 30 (ordinaria) — Lectura y 
bación del acta de la sesión anterior. cl1t¡-

Conceder una corbata al estandarte de Ia 
dad coral «Orfeón de Granollers». ,0 je

Aprobar la suspensión del empleo y sUL^ ,r0. 
los funcionarios municipales D. Dionisio N 
ñero y D. Angel Peropadre. . ,enltír

No mostrarse parte sin renunciar a la m 
zación en sumario sobre hurto de tubos de 
de las obras del Ayuntamiento. . uíioS

Dar de baja, respecto a agua y yertld0\1I1i.41 
automóviles encerrados en San Ildefonso, cíl. 
liquidando el canon correspondiente a a ' 
mionetas y una caballería. a Qi*

Desestimar la reclamación de D a Estela tefíii 
contra el cobro de agua y vertido por la P .fli 
de la casa núm. 34 de la calle de San. Agl ver

Rectificar la liquidación girada por j gef' 
tido de la casa núm. 35 de la calle de MigLI 
vet, cobrando lo correspondiente a 1932. je

Desestimar las reclamaciones de.Rehg10 Q" 
la Encarnación, Padres Carmelitas y Mac ic 
puchinas contra actas de la Inspección o 
trios- . u vítrih3 11

Anular un recibo por colocación ue > 
don Javier Kuhnel. k, carnr

Aprobar el concierto celebrado con Io ..0 gO' 
ceros de los barrios para el pago del arb' 
bre el consumo de carnes en 1933. e if1 y

Ejecutar las obras indicadas en
Mercado de Pescados, y facultar a la G 
para adjudicar las mismas por concurso,

Celebrar sorteo de amortización de t ■ 
la Deuda de 1931. । |ratod

Satisfacer el importe del timbre del con 
préstamo con la Caja de Ahorros. cS eii''

Celebrar subasta de puestos de mel°r 
vía pública. efectUÍ|'

Autorizar a doña Francisca Frax h1' 
el traslado de unos restos en el Ceniem 
nicipal a un nicho de perpetuidad. . ;j¡to

Reconocer a don Cayo Sánchez un ciL 
270^45. " dn*t}¡^

Conceder plazos para satisfacer una 
ción que adeuda don Eugenio Andrés- 
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d( esest¡mar la reclamación de los vendedores 
ves contra el cobro del arbitrio por volatería. 

en, enegar instancia de la Federación lecheros, 
tú. ai5ue rcclaman contra la forma en que se efec- 

n recuento de ganados.
leran ^mendar al aSente ejecutivo la máxima to- 

ncia en la exacción de los apremios.
la aiMeStÍ"iar r.eclamación de D. Javier Ruiz, en 
Cas^ c s°licita indemnización por cultivos en fin- 

pCXpropíadas en Parque Buenavista.
das (b ( dei a p.a Esperanza Hurtado las mesa- 
v¡iiíine1suPf;1 'vivencia a que tiene derecho, como

' oel Celador de Abastos D. Pedro Arnal.
la qn / instancia de D. Moisés Cohén, en 
rita ,e ^licita autorización para colocar una ga

la Plaza San Antón.
dicnc °"zar a !a Comisión para anunciar la adju- 
r*° Para1’mPresi®n Presupuesto ordina- 

contrib^31' jar'as a*tas Presentadas por distintos

Clienh lvi?elva a la Comisión dictamen dando 
los en । recurso de reposición interpuesto por 

Dar i ead®s interinos de los Mercados.
de baia’ cobrando a contar de 1.° de abril 
calle un taller de niquelado de camas, en la 
demás . 3al*0’ ndm* y dejar subsistentes los 

Aut c?ncePlos existentes en la finca.
ton^ ^nzar a D. José Gracia para derivar una 
cali,. । ' aSua con destino a la casa que posee en 

D Uc San Rafael, de la tubería de calle Argel. 
lar (j1 |.e l)aja» desde l.° de julio de 1932, un so- 
ConH , ^rislóbal jimeno, situado en la calle del

de Aranda. "
enia^0bar d proyecto núm. 4 de las obras de

Pósi'i?^?61 a* cierre de la pasarela de los de- 
a n s de Casablanca sobre el Canal.

de ¡ |a°c¡arjelación de facturas del Negociado 
A¿'1l¡]nce|de1' al becario D. Francisco Andolz 
d&r n las tres cuartas “ 
do s a el importe del 
¿ carrera.

^fach^r91* yccinos de esta ciudad a D. Pedro 
de Li alcón, D. Rufino Arinó Gracia, D José 
aiesio ,e | ,al)l°' Luis Marcén Urraca, D. Nc- 
reHano a!ala*? Narro, D. Gregorio Aguilera Co- 

. incluí .' Eu£enio Escudero Toba.
[x L‘n el turno correspondiente una instan- 

P°rteria ' ‘ U**° Alvaro Chueca, que solicita una 

anuLlLe!" una licencia de tres meses, sin suel- 
. Conce « iP<S*VUcncz Rues^a.
Anació í/ a Angela Larraz, viuda de don 
tedien aenCtlez PoI°’ la Pens*ón determinada en

*a Un'np'^c.r ala Federación Aeronáutica Españo- 
de pro mi° COm° trofeo para la vuelta turística 
Hab¡i¡Pa^anda que ha de realizar en breve.

r° Para (a' Un local existente en la Casa Ampa- 
Hacer <)inedores de enfermos infecciosos.

Alizar ^?l contrata directamente las obrasa 
nic¡Pal. Cn a inslalación del tercer Juzgado mu-

Vuclva a la Comisión expediente relativo

partes de la pensión que
título por haber termina-

a la desaparición del artículo 49 del Reglamento 
de Funcionarios municipales.

Que vuelva a la Comisión dictamen proponien
do anunciar oposiciones para proveer una plaza 
de ayudante en el Laboratorio químico municipal.

Consignar en los próximos presupuestos 2.500 
pesetas, para el completo pago de una camione
ta con destino al traslado de mendigos.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Conceder, cn vista de los informes emitidos 
por el Negociado, licencias para realizar diver
sas obras a los Sres. que figuran en relación uni
da al dictamen.

Autorizar para construir edificio: a 1). Gabino 
Aragüés. en camino Viejo de Casablanca; a don 
Juan Villalba, en Belchite, 1; a D? María Giner, 
en Conde Aranda, 51; a D. Sixto Forniés, en Bo- 
livia; a D. Jesús Remacha, en barrio de Santa Isa
bel; a D. Elias Mora, en Parcelación Cuber; a 
D Pedro Cascán, en Pelayo; a D. Mariano Al- 
caine, en Eslava. 7 y a D. Antonio Germán, en 
Parcelación Cuber. Para derribo y reconstruc
ción del muro de fachada y una planta de entra
mado en Red, y a D. Manuel Sanz.

Aprobar la liquidación de las obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos a perpetui
dad en el Cementerio municipal de Torrero, y 
una certificación de obra importante 4.530‘98 pe
setas.

Devolver la fianza depositada por el adjudica
tario del suministro de 70 bancos, para los pa
seos y jardines de la ciudad.

Aprobar la recepción de adoquinado y bordi
llo colocado en la calle del Conde de Aranda, y 
Plaza del Portillo, así como en la ampliación del 
chaflán de la calle del Cerezo.

Autorizar a la Sdad. «Los Tranvías de Zara
goza» para instalar 6 postes en la Plaza de 
Aragón.

Devolver la fianza depositada por el contratis
ta encargado de la roturación de 600 sepulturas 
en el Cementerio municipal.

Proceder al arreglo del motor Rex de 10 H. P.
Aprobar la recepción de 97 buzos suministra

dos para el Cuerpo de obreros municipales, de
volviéndole la fianza al contratista.

Denegar la petición formulada por varios resi
dentes en Villamayor, que solicitan rebaja de un 
50 por 100 de las penalidades que les fueron im
puestas.

Aprobar la recepción definitiva y devolución 
de la fianza de la instalación de calefacción en la 
nueva casa de Socorro.

Dirigirse a la Jefatura industrial de la provin
cia para interesarle la medición de la tensión y de 
la frecuencia de la corriente eléctrica en todos 
los sectores de distribución de nuestra capital, 
examinando todas las instalaciones.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento.

Interponer recurso de alzada contra la orden 
comunicada de la Dirección de Sanidad rebajando 
el 12 por 100 de porcentaje de grasa que debe 
contener el «chocolate familiar».

Nombrar desinfectores municipales a D. José
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María Alonso Inúnez y a D. Jesús Paracha Alfon
so, abonando al Tribunal las dietas reglamen
tarias. ,

Redactar el proyecto y presupuesto de alinea
ción parcial de la calle Valenzuela, prolongándola 
hasta el Coso, con desaparición del llamado Arco 
de San Roque.

Aprobar acta del Jurado calificador de los pro
yectos presentados al concurso para el monumen
to a los héroes del 5 de marzo.

Conceder tres meses de licencia al Concejal 
D. José Sancho Arroyo.

Aprobar las disposiciones transitorias del pro
yecto de Reglamento de la Policía Urbana, que
dando aprobado totalmente el referido Regla
mento. , .

Hacer constar en acta la satisfacción de la Cor
poración por haber visitado la ciudad el heroico 
aviador D. Fernando Rein Loring.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar 195 vecinos contra aquéllos las reclamacione» 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
4.135. —Alhama de Aragón

Presupuesto extraordinario.
4.127. — Quinto

Repartimiento adicional de rústica.
4.125. — Morata de Jalón 
4.128. — Aniñón
4.129. — San Mateo de Gallego 
4.130 — Urrea de Jalón 
4.131. - Pedrola '
4.132. - Alagón 
4.133. — Borja
4.134. -- Gelsa
4.135. — Alhama de Aragón
4.149. — Pastriz
4.150. — Caspe
4.151. — Belchite
4.152. — Ainzón
4.153. —Anón
4.154. — Fuendetodos
4.155. — Pina de Ebro -
4.156. — Ibdes
4.157. — Novillas

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

cargándose a todas las Autoridades y Agentes dt 
licia judicial procedan a la busca, captura y c011 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho fue8 0 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de y' 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de EnjUif'111 
militar de Marina.

Núm. 4 140. B
CRUZ CUARTERO, Blas; natural deTabuen^ 

de estado casado, profesión chófer, de 31 a* 
hijo de Juan y de Josefa, domiciliado u. ‘ 
mente en Zaragoza, procesado por 
comparecerá, en término de diez días, en 
gado de instrucción del distrito núm. 2, do ' 
ragoza, al objeto de constituirse en eI1 
practicarlas demás diligencias necesaria^ , 
sumario seguido contra el mismo con el 1111 
ro 179 de Í928.

Núm. 4.114. .p
SANCHEZ, Salvador; de oficio vendedor ^. 

bulante, y cuyas demás circunstancias se 
lan, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
San Jorge, 26,2.°, procesado por el de1' ^.[)0 
alzamiento de bienes; comparecerá, én 7" 
de diez días, en el Juzgado de instrucción 0 
mero 1, de esta ciudad, al efecto de consti 1 
en prisión, notificarle el auto de procesan11' 
y otras diligencias acordadas en el sumai'*^ 
contra él se sigue bajo el núm. 513 de 1^''

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núrn. 4.112.

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
ro 2, de Zaragoza, en providencia de hoy, 1 
da en la causa número 368 1933, sobre ni^ 
de Emilio Tejel Abad, ha acordado citar 
presente al testigo Alvaro Vices Arenaz, ' 
de esta ciudad, Temple, 19, y cuyo actual * 
cilio se ignora, a fin de que comparezca 
este Juzgado dentro del término de ocim 
con objeto de prestar declaración; bajo ap1’ 
miento de pararle el perjuicio que haya

Zaragoza, treinta y uno de julio de m1* . II' 
cientos treinta y tres.— El Secretario, P- ; 
defonso Fernández.

Núm. 4.160.
Juzgado número 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primcl 
tancia del distrito número tres, de esta c 
de Zaragoza; gabr
Hago saber: Que para pago de las resp1 poí 

lidades impuestas en juicio ejecutivo hista\^ 
D. José María Catasús, contra D. Frangís 
cruz Lamarque, se saca a la venta en púh* 
basta, por primera vez, los bienes siguiea11

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de wcu* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plano que se fes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en-

Cinco aparatos de luz, colocados en el - 
techo............................. ...................

Un mostrador madera, pintada blanco, 
de unos cuatro metros de largo, uno 
de alto y ochenta y cinco centímetros 
de ancho........ ....................................

2^
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Pesetas

d^üos3^1*3 de madera, de once pel- 

coloSCaParates de madera, pintados 
Caj r Sris V blanco, con sus vidrieras, 

i nes en la parte inferior, uno de 
fallebasrt3S 61 °tr0 1, 68 C°n SUS 

DaiiSlaníer.la con c*nco cajones en la 
•ante 'i rior tres aPai"adores o es- 
ctint 8 de unos tres metros ancho y 

Oha *c? metros de alto.........................
antcr -Hteria, de igual tamaño que la 
pequebosCOn C*nC° estantes y caÍones

Cstantería o armazón, sin estantes, 
irte a 08 cinco metros alta por unos 

Otro deancha......................... ............ 
eser,mazón 0 estantería, encima de los 
unos)arales’ nniendo los mismos, de 
ahur Seis melros larga y unos dos de 

bos n,a y noventa centímetros de fondo. Un8 jertas vidrieras.............................
Cru7U[ de madera de «Francisco de la 
de h • Lamarque», de unos seis metros 
dos 1^0, a *a Ca"e de Moret, y unos 
isaac111^1'08 medi° sobre la calle 

Insta*?nes madera en ambas fachadas. Ce¿1< n de luz ^étnica  
Un e.f^lera madera, de seis peldaños.. 
Un tak/yte o caballete para ballestas.... 
Otro , ,lele madera color gris  
Un =nte pequeño ..   

bida vacioi de unos 250 litros de ca-

25

900

350

550

350

225
330

480 
. 350

100
75
65
20

125

30

4.310p Total ...
^a*áucr acl-° de* remate, que tendrá lugar en la 
de |a Uencia de este Juzgado, sito en la calle 

Piso J?:C-r=CÍa.' número sesenta y dos duplica- 
niieve a .pl lnc,Pal> se ha señalado el día diez y 
Cen las n, cíua^ a l38 once de su mañana, y se ha- 
i Que 1 yertencias siguientes:
¡)slicita ?ra lOmar Parfe en la subasta, deberán 
del jUz^‘ores consignar previamente en la mesa 
diez por Una calidad igual por lo menos al 

ctento del valor de los bienes que se su-

dos te^ce-Se a^m'tirán posturas que no cubran las 
See| remlas Partes del avalúo, pudiendo hacer- 

ate a calidad de cederlo a tercera per-

n estabtp?-S ^enes que se subastan se hallan en 
^.de Q^tedento del demandado, sito en la ca- 
ni'nados S a> "dmero seis, donde podrán ser exa- 

i-^ient^y'! taragoza a tres de agosto de mil no- 
^cret , cinía y tres.—Pablo de Pablo Mateos. 

a,|ol Vicente Lizandra.
, Núm. 4.110,

'i ^ntonir M Ateca, 
tediej । ’ Noguerol y Martínez, Secretario 
Un v ¡m ' ) Ateca y su partido;

ud del presente se hace saber: Que en

los autos de incidente de pobreza instados, en 
concepto de pobre, por el Procurador D. Fran
cisco Ortega San Iñigo, en nombre de D.A María 
Ariza Tarodo, contra D. León García Alonso, 
para litigar en juicio de divorcio, se dictó sen
tencia, en los mismos, en fecha dos del actual, 
cuya parte dispositiva escomo sigue:

Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre, en 
sentido legal, a D.n Mari: Ariza Tarodo, para li
tigar en autos de divorcio que sigue con su es
poso D. León García Alonso, podiendo disfru
tar de los beneficios que la Ley a los de su clase 
concede, declarados pobres, con las obligacio
nes que ella establece si viniese a mejor fortuna 
y demás. Publíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y Gaceta de Madrid el encabeza
miento y parte dispositiva de la presente, a los 
efectos de notificación al rebelde, y declarán
dose las costas de oficio, por ahora y, sin per
juicio de si viniese a mejor fortuna, abonarse lo 
procedente por la actora. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo—Valeriano Valiente. Rubricado.

Y para cumplimiento délo acordado y que 
sirva de notificación al demandado rebelde, 
D. León García Alonso, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente y lo fir
mo en Ateca, a dos de agosto de mil novecien
tos treinta y tres — Antonio Noguerol.—V.° B.°: 
El Juez de primera instancia, Valeriano Va
liente.

Núm. 4.11!.
Ateca.

D. Antonio Noguerol y Martínez, Secretario 
judicial de Ateca y su partido;
En virtud del presente se hace saber: Que en 

los autos de divorcio seguidos en este Juzgado 
por el Procurador D. Francisco Ortega San Iñi
go, en nombre y representación de D.a Josefa 
Molinero Perales en concepto de pobre, por 
ahora, y sin perjuicio, contra su esposo D. Ma
riano Fuentes Ilurralde, que se encuentra en 
ignorado paradero, se dictó en esta fecha, la 
siguiente

Providencia: Juez, Sr. Valiente.—Ateca, a dos 
de agosto de mil novecientos treinta y tres. 
Visto el informe que precede, y a los efectos del 
ai tículo cincuenta y cinco de la ley de Divor
cio, elévense los autos a la Superioridad, pre
vio emplazamiento, por diez días, a las partes, y 
emplazándose por edictos al rebelde, insertán
dose en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l . 
Proveído por el señor Juez, doy fe.—Valiente. 
Ante mí, A. Noguerol.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación, citación y 
emplazamiento al demandado rebelde D. Ma
riano Fuentes Iturralde, que se encuentra en 
ignorado paradero, firmo el presente, en Ateca, 
a dos de agosto de mil novecientos treinta y 
tres.— Antonio Noguerol. — V.° B.°; El Juez de 
primera instancia, Valeriano Valiente.

Núm. 4.148.
Ejea de los Caballeros. ,

D. Francisco Mesa y Holgado, Juez de primera 
instancia de la villa do Ejea de los c'aballeros 
y su partido;
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Hago saber: Que a las once horas del día seis | 
de septiembre próximo, tendrá lugar, en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, délos bienes in
muebles que a continuación se expresan, sitos 
en Sádaba y su término municipal, y embarga
dos en los autos ejecutivos, hoy procedimiento 
de apremio, promovidos en este Juzgado por 
el Procurador D. Zacarías Peiré Gil, en nombre 
del Banco Aragonés de Crédito, contra D. To
más Olóriz Tambo, vecino de Sádaba, sobre pa
go de veinticinco mil pesetas de principal, inte
reses y costas.

Dichos bienes inmuebles son los siguientes:
1 ." Casa y corral, sitos en la calle Mayor de 

Sádaba, señalada con el número 9, de dos pisos 
y el firme, de 74 metros cuadrados; linda por 
la derecha entrando y espalda con otra de Dolo
res Cortés, y por la izquierda con otra de Car
men Casamayor: tasada en 17.168 pesetas.

2 .° Un campo, en la partida de la Bardena 
Alta, de 24 fanegas, o una hectárea, 74 áreas y 
66 centiáreas; linda al norte y este con el de 
Clemente Azoárez, al sur con camino de Valtie- 
rra y al oeste con el de Teresa Canales: tasado 
en 6.000 pesetas.

3 .° Un campo, en la Bardena Alta, de 16 ha
negas, o una hectárt a, 14 áreas y 43 centiáreas; 
linda norte Carmelo Lizón, este y sur con el de 
Andrés Baranguán y al oeste con el de Bonifa
cio Ézquerra: tasado en 4.000 pesetas.

4 .° Un campo, en la Bardena Alta, de 8 ha
negas, o 57 áreas y 24 centiáreas; linda al nor(e 
y oeste con el de Carmelo Lizón, este otro de 
Clemente Aznárez y sur con el de Pascual Ba 
ranguán: tasado en 2.000 pesetas.

5 .° Ün campo, en la Bardena Alta, de 8 ha 
negas, o 57 áreas y 21 centiáreas; linda al norte 
el do Angel Mendi, al este el de José Laita y sur 
y oeste con terrenos de la Sociedad de Com 
pras: tasado en 2.000 pesetas.

6 o Un campo, en la Bardena Alta, do 8 ha 
ncgas, o 57 áreas, 21 centiáreas; linda norte te 
rrenos de la Sociedad de Compras, sur y este y 
oeste con el de Marcos Arceiz; tasado en 2.000 
pesetas.

7 .° Un campo, en la partida de la Bardena 
Alta, de 32 hanegas, o 2 hectáreas, 28 áreas y 
86 centiáreas; linda norte y sur con el de Ma
nuel Olóriz, este el de Clemente Aznárez y oes
te el de Pascual Baranguán: tasado en 8.000 pías.

8 ° Un campo, en la Bardena Alta, de 16 ha
negas, o una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; 
linda por los cuatro puntos cardinales con te 
rrenos de la Sociedad de Compras: tasado en 
4,000 pesetas.

9 .° Un campo, en la Bardena A'ta, de 57 
áreas y 21 centiáreas; linda norte terrenos de la 
Sociedad de Compras, sur Gregorio Calvo, este 
Pedro Marco y oeste monte común: tasado en 
2.000 pesetas.

10 . Un campo, en la Bardena Alta, de 57 
áreas, 21 centiáreas: linda norte camino de Val- 
tierra, sur campo de Juan Antonio Olóriz, este 
monte común y oeste Bonifacio Olóriz: tasado 
en 2.000 pesetas.

11 . Y un campo, en la Bardena AWa« de 
bida 24 hanegas, o una hectárea, 71 áreas, 
centiáreas; linda norte, sur y oeste mon'e 
mún y este campo de Mateo Arceiz: tasado 
6.000 pesetas.

Condiciones. , , 0.
Primera. Esta subasta sale sin sujeción a 1^ 
Segunda. Para tomar parte en la su 

deberán los licitadores consignar PreV*al?Lci- 
sobre la mesa del Juzgado, o en el estab 
miento destinado al efecto, una cantidad 
por lo menos, al diez por ciento de las dos 
ceras partes del precio de tasación, qu®81 
de tipo para la segunda subasta. , r)le.

Tercera. Que las cargas o gravámenes a , 
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
dito del actor, continuarán subsistentes, ®n 
diéndose que el rematante los acepta y 1,11 ¡g. 
subrogado en las responsabilidades de 1®8 j0| 
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. . , ll6

Cuarta. Qu§ será preferido el licitado1 
puje por el total o en mayor número do nn 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el ronv¡a. 
a un tercero, y que no se bao suplido pr6 
mente la falta de títulos de propiedad.

Dado en Ejea de los Caballeros a uno 
_Fr8°'agosto de mil novecientos treinta y tres.- - 0 

cisco Mesa. — El Secretario judicial, Frau 
Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm.4,1í3 . jue2-

En virtud de lo mandado por el seno1 
municipal ejerciente del Juzgado 
de esta ciudad, se cita por la presento a 
Blasco Irauzo, sin domicilio, para qu® c 
doce del actual, a las diez y seis, 
en la Sala-audiencia de esto Juzgado, sito ‘ ry 
oracia, 64, a fin de celebrar juicio de fallan t0g|¡. 
hurto, al que asistirá acompañado de los .0 
gos y demás medios de prueba de que inGC0f, 
valerse; apercibiéndole que de no cornpar 
le parará el perjuicio a que hubiere luga*- v0.

Zaragoza, primero do agosto de uail 
cientos treinta y tres. —El Secretario sUp 
tranzo.

PARTE NO OFICIAL^
Núm. 4.147, inel,

Comunidad de Regantes de la Huerta de
de la villa de Fuentes de Ebro 48, 

Cumpliendo lo dispuesto en los artícu|(
59 y 60 de las Ordenanzas.se convoca 
general extraordinaria, que se celebrará el o gfjl 
de los corrientes, a las diez horas, en P1 jn- 
convocatoria, o el día 3 de septiembre y l,cV[0 ed 
dicada, en el local de Escuela de niños, 
casa de la villa, para tratar los asuntos sig11^ pof 

Nombramiento de dos señores Síndico -e| 
renuncia de los nombrados, por ser urge» 
nombramiento. .<^3.^

Fuentes de Ebro, a dos de agosto de 1 Jo ‘ 
Presidente, Manuel Huete.
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